
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 142/2002, de 22 de octubre,
por el que se modifican la estructura
orgánica y las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Vivienda, Urbanismo y Transportes de la
Junta de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 223/2000, de 7 de noviembre, se aprobaron las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de perso-
nal laboral de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
Si bien, dado el considerable aumento de actividades experimenta-
do en el marco de las competencias que tienen asignadas los
distintos órganos de la Consejería, es preciso modificar las vigen-
tes relaciones de puestos de trabajo.

De este modo, en la Secretaría General se refuerzan las áreas
jurídica, informática y de personal. En la Dirección General de
Vivienda, dada la trascendencia que ha adquirido la gestión del
Plan Regional de Vivienda, es necesaria la creación de un nuevo
servicio con el fin de coordinar las labores de información y
tramitación de las distintas unidades y ejercer los controles y
evaluaciones preceptivos sobre los distintos tipos de ayudas
concedidas; además se potencia la gestión de los expedientes de
autopromoción de viviendas y Convenios interadministrativos, la
asistencia técnica en algunas zonas y la gestión del patrimonio
inmobiliario. En la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura
y Ordenación Territorial destaca la creación de una estructura
administrativa para el desarrollo del Sistema de Información
Geográfica y una mayor dotación para el control de calidad y
accesibilidad. En la Dirección General de Transportes se potencia
el área de instrucción de expedientes sancionadores a la vista
del aumento del parque de vehículos, destaca la creación de
puestos para la puesta en marcha de una nueva ITV Móvil y se
refuerza la ITV Regional.

Además se modifican las características de varios puestos de
trabajo con el objeto de adecuarlos a las características funciona-
les que poseen y, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
29/1994, de 7 de marzo, se modifica la naturaleza de varios
puestos de trabajo de personal laboral que han quedado vacantes
integrándolos en el régimen administrativo funcionarial.

Se crea el Servicio de Coordinación del Plan de Vivienda, adscrito
a la Dirección General de Vivienda, y se modifica la denominación
del Servicio de Bienes Inmuebles en el mismo Centro directivo
que pasa a denominarse Servicio de Viviendas de Promoción
Pública, lo cual conlleva la modificación del Decreto 91/1999, de
29 de julio, por el que se aprobó la estructura orgánica de la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Finalmente se asigna el tipo de complemento específico creado,
a través del Decreto 58/1999, de 18 de mayo, por el que se
fijan Complementos Específicos-Tipo para funcionarios con
jornadas especiales, para el personal funcionario que desempe-
ña puestos de Auxiliar de Pesaje e Inspección, también a aque-
llos puestos adscritos a cualquiera de las Especialidades de
Inspección de Transportes siempre que en la relación de pues-
tos de trabajo el puesto figure catalogado con el aludido
complemento específico (P.I.).

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios a seguir para la elaboración y apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como
al contenido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de
julio, por el que se determinan las competencias para la apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa General de Funcionarios y en la Comisión
Paritaria del IV Convenio Colectivo, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día

D I S P O N G O

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, según figura en Anexo I para la creación de puestos, en
Anexo II para la modificación y en Anexo III para la supresión de
puestos de trabajo.
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Segundo.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo IV
para la creación, en Anexo V para la modificación de puestos de
trabajo.

Tercero.- Se modifican las relaciones de puestos de trabajo de
personal laboral y de personal de la mencionada Consejería en el
sentido de integrar en el régimen administrativo funcionarial los
puestos que figuran en Anexo VI, puestos que traen causa de
aquellos otros que en la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral figuraban a funcionarizar con la clave “F” y que por
haber quedado vacantes corresponde convertirlos en puestos de
naturaleza funcionarial con la catalogación que les corresponde en
función de las características que tenían en la relación de puestos
de procedencia.

Cuarto.- Se modifica el segundo párrafo del artículo 3º del Decre-
to 91/1999, de 29 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, el
cual queda redactado de la siguiente forma:

“La Dirección General de Vivienda se estructura en las siguientes
unidades administrativas:

– Servicio de Viviendas de Promoción Pública.
– Servicio de Administración y Contabilidad.
– Servicio Técnico.
– Servicio de Coordinación del Plan de Vivienda.”

Disposición Adicional.- El Complemento Específico establecido por
el Decreto 58/1999, de 18 de mayo, para los puestos de trabajo
de Auxiliar de Pesaje e Inspección (P.I.), se hace extensivo a los
puestos adscritos a cualquiera de las Especialidades de Inspección
de Transporte siempre y cuando, atendiendo a las funciones que
se realizan y a las condiciones en que se prestan, cada puesto
figure catalogado en la relación de puestos de trabajo con el
referido Complemento Específico.

Disposición Final.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de octubre de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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